
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO Servidumbre  

RADICACIÓN 110013103019 2021 00585 00 

 
Se reconoce a la abogada DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS como apoderada 

judicial del demandante, conforme al poder de sustitución conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

  
 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

  
HOY _06/07/2022_________________ SE NOTIFICA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO No. 106 __ 

  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretaria 

 


